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INTRODUCCIÓN 

 

Que, el abastecimiento juega un papel de suma importancia no sólo dentro 

de la administración pública, sino en todas las esferas del campo empresarial; en 

ese sentido, podemos partir precisando, que el abastecimiento, es una 

herramienta fundamental para el desarrollo y crecimiento de la empresa en 

general. 

Que, habiendo realizado esta precisión, debemos establecer que el 

abastecimiento es una herramienta por medio de la cual la empresa pública, 

hablando del sector estatal, se encarga de solventar las necesidades de sus 

colaboradoras con la finalidad de que estas puedan cumplir eficientemente sus 

funciones. 

Que, dicho de otro modo, el abastecimiento estatal juega un papel de suma 

importancia dentro de la administración pública, puesto que, sin ella, ninguna de 

las empresas o instituciones estatales podría cumplir o alcanzar sus metas y 

mucho menos solventar las necesidades de la ciudadanía; por ello, es que 

reiteramos el papel de suma importancia que ostenta el abastecimiento dentro del 

sector público. 

Que, en ese sentido, si bien existe una ley general del abastecimiento, no 

podemos pasar por alto el mencionar a la ley de contrataciones del estado, que es 

la norma rectora por medio de la cual, todo ente estatal, está obligado a efectuar 

la contratación de bienes o servicios para su sector.      
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CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

 

1.1 Título y descripción del trabajo 

 

Título del Trabajo 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional lo he titulado: Análisis al 

sistema nacional de abastecimientos del sector público. 

  

Descripción del Trabajo 

 

Que, la presente investigación tiene por objetivo analizar el sistema de 

abastecimiento de estado, por ello, este trabajo de suficiencia profesional lo 

he dividido en cuatro capítulos, el primero de ellos está dedicado a la 

planificación del mismo, dentro de este primer apartado, he desarrollado lo 

que es el nombre de la investigación, así como los objetivos y la justificación 

del trabajo de suficiencia. 

 

Dentro del segundo capítulo, desarrollaré lo que es el marco teórico de 

la presente investigación, es decir, desarrollaré el soporte teórico del presente 

trabajo, por ello, se tacarán puntos referidos específicamente a los principios 

que rigen el abastecimiento en el sector público y al sistema de 

abastecimiento propiamente dicho. 

 

Dentro del tercer capítulo, que he denominado de desarrollo de 

actividades programadas, hemos desarrollados dos ítems de importancia 
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referidos a la ley de contrataciones en el proceso de abastecimiento y la fases 

y procesos en la contratación estatal. 

Finalmente, dentro del cuarto capítulo estableceremos los resultados a 

los que hemos arribado como consecuencia de la presente investigación, 

presentaremos algunas conclusiones y finalmente precisaremos algunas 

recomendaciones de interés. 

      

1.2 Objetivos del presente trabajo 

 

Que, la presente investigación tiene por objeto resaltar la importancia del 

sistema de abastecimiento no solamente dentro del sector público sino dentro 

del sistema empresarial en general; en ese sentido, resaltaremos la 

importancia de esta herramienta administrativa, a efectos de otorgarle el 

relevante valor dentro de la administración pública, dado que sin un eficiente 

sistema de abastecimiento, ninguna de las actividades del sector público 

podrían cumplirse, mucho menos, las administración pública, podría satisfacer 

las necesidades de la ciudadanía.  

 

1.3 Justificación 

 

Que, la presente investigación encuentra justificación teórica, puesto 

que servirá de guía para que otros investigadores puedan profundizar el 

análisis del abastecimiento en el sector público dado que para profundizar en 

el mismo, hemos utilizado el conocimiento existente; por otro lado, la 

justificación social radica en el hecho de otorgarle el verdadero valor a la 

herramienta del abastecimiento dentro del sector público, dado que esta 
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herramienta no solamente trata de surtir de “cosas” a la administración para 

que esta pueda cumplir sus objetivos, sino más bien, se trata de maximizar el 

valor del dinero a efectos de comprar para el estado el mejor producto al 

mejor precio, es decir, se trata de maximizar el valor del dinero en favor del 

estado.     
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CAPITULO II.- Marco Teórico 

 

2.1 Principios que rigen el abastecimiento en el sector público 

Que, conforme lo hemos precisado en la parte introductoria de la 

presente investigación, sabemos que el sistema de abastecimiento en el 

sector público juega un papel de suma importancia dentro del desarrollo de la 

misma, dado que sin esta poderosa herramienta, simplemente el sector 

público no podría atender las necesidades de la ciudadanía ni la suya propia, 

por ello, conforme a los lineamientos del Decreto Legislativo Nª 1439, 

citaremos y comentaremos los principios rectores que rigen el sistema de 

abastecimiento dentro del sector público: 

 

a) Desarrollo social. -  

Que, conforme lo hemos establecido dentro de las primeras 

consideraciones de la presente investigación, tenemos que es función 

fundamental de los organismos del estado la satisfacción de las 

necesidades ciudadanas, sin embargo, no podemos dejar de lado, que 

para que los organismos estatales puedan cumplir sus objetivos, deben 

primero satisfacer sus propias necesidades, por ello, es que el 

abastecimiento juega un papel importante dentro de este círculo debiendo 

resaltarse el desarrollo social.1 

 

b) Integridad. -  

Que, el sistema de abastecimientos no solamente del sector público sino 

también del sector privado, en más de una ocasión ha sido sorprendido 

                                                             
1 Rosa Alegría Alegría – Ley general de la cadena de abastecimiento. Pág. 03. 
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con la práctica de acciones deshonestas, en ese sentido y teniendo en 

consideración la corrupción que campea o pulula en diversos sectores de 

la administración pública, exigen de sus sistemas de abastecimientos los 

comportamientos más leales y honestos en favor de la aplicación de 

conductas probas dentro de la administración.  

 

c) Transparencia. - 

Que, en ese mismo sentido, todas las acciones que se desarrollen dentro 

de la administración pública con la finalidad de maximizar el valor del 

dinero con el objetivo de adquirir bienes o servicios en favor de los entes 

estatales para la satisfacción de las necesidades ciudadanas, deben de 

realizarse dentro de los más altos niveles de honestidad y probidad, de tal 

manera que los resultados y la documentación sustentaría de la gestión, 

pueda ser revisada por el público en general. 2 

 

d) Equidad y colaboración. - 

Que, todos los entes que intervienen dentro del sistema de 

abastecimiento dentro de las instituciones del estado, deben de actuar 

con equilibrio y proporcionalidad respecto de sus deberes y obligaciones 

sin sobrepasar sus atribuciones promoviendo la colaboración oportuna 

para el logro de los objetivos comunes de la administración pública. 

 

 

 

                                                             
2 Rosa Alegría Alegría – Ley general de la cadena de abastecimiento. Pág. 05. 
 



13 
 

e) Igualdad de trato. - 

Que, respecto a este punto, el principio se refiere no solamente al 

respecto que debe de existir entre los proveedores del estado, sino más 

bien que los organismos estatales deben de tratar a todos sus 

proveedores de manera equitativa, sin otorgar preferencia a ninguno de 

ellos. 

 

f) Competencia. - 

Que, dentro de los proveedores del estado, se promoverá la competencia 

leal y equilibrada entre ellos, con la finalidad de que el estado se vea 

beneficiado con la mejor oferta en beneficio de la ciudadanía, es decir, 

que el estado a través del sistema nacional de abastecimiento promoverá 

la competencia leal entre sus proveedores, proscribiendo cualquier 

exigencia o formalidad innecesaria por parte del estado en relación a sus 

proveedores.3 

 

g) Vigencia tecnológica. - 

Que, este principio se encuentra circunscrito específicamente a que el 

estado no puede ni debe comprar bienes obsoletos o que en el transcurso 

del tiempo vayan a tener una duración o tiempo de vida mínimo, puesto 

que, con ello, la inversión que realice el estado será inútil y de tiempo 

determinado, al mismo tiempo, tratándose de bienes tecnológicos, la 

compra deberá pensarse hacia una repotenciación del bien, pero al largo 

plazo. 

                                                             
3 Rosa Alegría Alegría – Ley general de la cadena de abastecimiento. Pág. 06. 
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h) Innovación. - 

Este principio se encuentra referido a que el sector público impulsará el 

conocimiento y la implementación de tecnología de punta dentro de la 

administración pública con la finalidad de que los servicios que brinde la 

administración en favor de la ciudadanía sean los adecuados a la 

modernidad caracterizándose por la eficiencia en el servicio. 

 

i) Valor por dinero. – 

 

Este principio va de la mano con la honestidad y el destierro de las 

prácticas de corrupción, ya que la administración, mediante el sistema de 

abastecimiento, buscará siempre la mejor oferta al más bajo precio en la 

mejor calidad del producto, sin entregar ningún tipo de beneficio ni 

tampoco esperando algún favor por beneficiar a algún proveedor del 

estado, en buena cuenta, se trata de comprar al más bajo precio, pero 

con la calidad que otorgue todas las garantías al producto.4 

 

j) Sostenibilidad ambiental. - 

Que, este principio se encuentra en sujeción a la sostenibilidad del medio 

ambiente, es decir, que el sistema de abastecimiento, no podrá ni deberá 

afectar el equilibrio del medio ambiente ni del ecosistema con tal de que la 

administración cumpla con sus objetivos, es decir, que la administración 

                                                             
4 Rosa Alegría Alegría – Ley general de la cadena de abastecimiento. Pág. 06. 
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deberá en todo momento mantener el equilibrio del ecosistema durante el 

desarrollo de sus actividades. 

 

2.2 El sistema nacional de abastecimiento 

Que, conforme a los lineamientos del Decreto Legislativo Nª 1439, 

sabemos que el sistema nacional de abastecimientos vendría a ser todos 

aquellos principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e 

instrumentos por medio de los cuales la administración pública busca 

satisfacer la provisión de bienes, servicios u obras; para lo cual se valdrá de la 

denominada cadena de abastecimiento del sector público, con la finalidad de 

que esta pueda lograr sus objetivos.5 

 

Que, en ese sentido y habiendo establecido lo que es el sistema 

nacional de abastecimiento, toca precisar que este sistema se encuentra 

comprendido, conforme a los lineamientos del artículo 5º del Decreto 

Legislativo Nª 1439, de la siguiente manera: 

 

a. La dirección general de abastecimiento del ministerio de economía y 

finanzas, quien ejerce la rectoría. – 

 

Que, conforme lo prescribe la propia norma, podemos precisar que la 

dirección general de abastecimiento es el organismo principal y eje central 

del sistema de abastecimientos, consecuentemente estará a cargo de 

                                                             
5 Diario Oficial El Peruano – Normas Legales. Pág. 53 
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ejercer la máxima autoridad en lo que respecta al abastecimiento estatal, 

consecuentemente supervigilará todas las acciones de las instituciones u 

organizaciones que forman parte del sistema de abastecimiento, en ese 

sentido, la dirección general de abastecimiento como ente rector, deberá 

analizar y aprobar normas y procedimientos que regulen el abastecimiento 

público, emitiendo al mismo tiempo, opiniones vinculantes sobre el 

abastecimiento en el sector público, en buena cuenta, es responsabilidad 

de la dirección general de abastecimiento mantener la operatividad de la 

cadena de abastecimiento nacional.6 

 

b. El organismo supervisor de contrataciones del estado. – 

 

Que, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 7ª del decreto 

legislativo Nª 1439, sabemos que el organismo supervisor de 

contrataciones del estado, vendría a ser un ente netamente técnico de 

carácter especializado que evidentemente se encuentra adscrito al 

ministerio de economía, y que por mandato de ley, dentro de otras 

funciones que le encarga el decreto legislativo en comento, estará a cargo 

de supervisar que las organizaciones e instituciones del estado, den fiel 

cumplimento a la norma de contrataciones específicamente detallada para 

el sector público, con la finalidad de promover prácticas anticorrupción, 

procesos de selección y contrataciones limpias y transparentes con la 

finalidad de que el dinero del estado puede ser aprovechado de manera 

                                                             
6 Diario Oficial El Peruano – Normas Legales. Pág. 54. 
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eficiente, logrando ejecutar una compra al más bajo precio pero con la 

adquisición de un producto de calidad en beneficio del estado. 

 

c. La central de compras públicas. – 

Que, conforme a los lineamientos del artículo 8 del decreto legislativo Nª 

1439, sabemos que la central de compras públicas, también comúnmente 

conocida como PERÚ COMPRAS, vendría a ser un organismo del estado 

ejecutor perteneciente también al ministerio de economía, que ostenta 

personería jurídica de derecho público que goza de autonomía técnica, 

funcional, administrativa, económica y financiera; por cuanto, a través de 

este organismo, todas las instituciones del estado viabilizarán la 

adquisición de los bienes o servicios que les permitan operar o lograr sus 

objetivos, en buena cuenta, Perú Compras, es una institución que 

ejecutará la compra eficiente en favor de los organismos del estado.7 

 

d. Las áreas involucradas en la gestión de la cadena de abastecimiento 

público. – 

Que, dentro de este mismo contexto, conforme a los lineamientos del 

artículo 9ª del decreto legislativo Nª 1439, sabemos que existente otras 

áreas involucradas en la cadena del abastecimiento público y cuya 

finalidad es la satisfacción de las necesidades inmediatas de todos los 

organismos que forman parte de la administración pública y cuya finalidad 

es satisfacer las necesidades de la institución a efectos de que ésta pueda 

satisfacer eficiente y de manera oportuna la necesidad ciudadana.    

 

                                                             
7 Diario Oficial El Peruano – Normas Legales. Pág. 55. 
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 

 

3.1 La ley de contrataciones en el proceso de abastecimiento. – 

 

Que, conforme al desarrollo de nuestra investigación hemos precisado de 

manera reiterada que el abastecimiento dentro de la cadena de suministros 

del estado juega un papel de vital importancia para que los organismos que 

forman parte de la administración, en ese sentido, la ley de contrataciones, 

como norma rectora, jugará también un papel preponderante dentro de las 

adquisiciones que ejecuten los organismos del estado a efectos de satisfacer 

sus necesidades en pro de que éstas también cumplan sus objetivos.8 

 

Que, en ese sentido, podemos precisar que las contrataciones que 

ejecute la administración pública, devienen en ser el factor más importante 

para la satisfacción de las necesidades de estado representado por la 

ciudadanía, por ende, la compra a efectuarse por las instituciones del estado 

debe de ser la más eficiente, teniendo como norte la economía en el gasto y 

la valoración de los caudales del estado, maximizando la compra al más bajo 

precio pero con productos de alta calidad, viables en lo que respecta a la 

tecnología, es decir, no productos obsoletos y de fácil adaptabilidad para su 

repotenciación a largo plazo, es decir, que la compra que efectué el estado 

debe ser eficiente y duradera en el tiempo. 

 

Que, dentro de este contexto, debemos partir precisando que cuando nos 

referimos a los contratos de derecho público, nos estamos refiriendo a 

                                                             
8 Carolina Gamarra Barrantes – Reflexiones sobre la ley de contrataciones del estado. Pág. 218. 
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aquellos contratos por medio de los cuales el estado cumple con satisfacer las 

necesidades de interés general pero de manera indirecta, es decir, que los 

contratos de derecho público, vendrían a ser el género y podría clasificarse 

como internacionales o los de uso interno, que son los contratos 

específicamente de los que trataremos en este apartado, por cuanto atañan a 

la administración del estado. 

 

Que, habiendo realizado esta primera precisión, podemos establecer que 

los contratos administrativos se encuentran circunscritos al derecho público, 

consecuentemente se puede aseverar que no existen contratos civiles en la 

administración pública, dado que todos sin excepción, son de derecho 

público; en ese sentido, podemos partir definiendo al contrato celebrado por la 

administración pública, como aquel en donde dos o más partes podrán crear, 

regular, modificar o extinguir una relación jurídica de contenido patrimonial, en 

donde por lo menos una de las partes es una institución del estado.9 

Que, en ese sentido, habiendo establecido lo que debe de entenderse por 

un contrato celebrado por la administración pública, no está demás precisar 

que los contratos de derecho privado, conforme su propio nombre lo indica, se 

encuentran orientados a la satisfacción personal o particular de las 

necesidades que se estipulan en ese contrato, por cuanto conforme los 

hemos venidos sosteniendo a lo largo del presente trabajo de suficiencia 

profesional, la administración pública tiene por principio la satisfacción de las 

                                                             
9 Carolina Gamarra Barrantes – Reflexiones sobre la ley de contrataciones del estado. Pág. 218. 
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necesidades de la colectividad, que dicho sea de paso, es el objetivo 

fundamental de la existencia de las instituciones del estado.10 

 

Que, habiendo establecido la importancia del contrato administrativo y su 

diferencia con el contrato privado, toca desarrollar propiamente la importancia 

de la ley de contrataciones del estado para el abastecimiento de las 

instituciones del estado, en ese sentido sabemos que la Ley de Nº 26850, dio 

a luz al decreto supremo Nº 012-2001-PCM, que inicialmente establecía que 

toda desavenencia en el proceso de contratación que operaba desde la 

convocatoria hasta la suscripción del contrato, sólo podía solucionarse 

mediante los denominados recursos de apelación y revisión, precisando que 

la apelación podría ser revisada por el titular del pliego; sin embargo, 

posteriormente, con el decreto supremo Nº 083-2004-PCM y la Ley Nº 28267 

que modificó la Ley de contrataciones, generaron una serie de cambios de 

importancia en la normativa hasta la dación del decreto legislativo Nª 1017, 

que aprueba la vigente ley de contrataciones del estado.11 

 

Que, habiendo establecido el nacimiento de la nueva ley de 

contrataciones del estado y algunos rasgos de importancia en la antigua ley 

sobre todo en lo que respecta a la impugnación de los procesos de selección 

y contratación, consideramos que siguen apareciendo algunos vacíos de 

importancia en la nueva norma que pudieran bien prestarse para cometer 

actos de corrupción, sobre todo en lo que ataña a la contratación directa de 

bienes y servicios en favor del estado, por cuanto, consideramos que 
                                                             
10

 Carolina Gamarra Barrantes – Reflexiones sobre la ley de contrataciones del estado. Pág. 219. 
11 Carolina Gamarra Barrantes – Reflexiones sobre la ley de contrataciones del estado. Pág. 219. 
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conforme a los principios rectores del abastecimiento, no podría contratarse 

para el estado de manera directa, si es que no se ha sometido a un verdadero 

proceso de selección y a la competencia limpia de proveedores para la 

adquisición de un determinado bien o servicio en favor de alguna de las 

instituciones del estado, sin embargo, consideramos que siempre existirán 

excepciones a la regla, conforme lo hemos podido vivir y palpar de manera 

directa con el acaecimiento de la pandemia mundial denominada Covid-19; en 

ese sentido, reforzando nuestra idea, la nueva ley de contrataciones del 

estado, no debería de contemplar siquiera la modalidad de la contratación 

directa sin sometiendo a un proceso de selección salvo en los casos de 

desabastecimiento comprobado acaecido por el advenimiento de un desastre 

nacional o de connotación mundial como por ejemplo la última pandemia 

global. 

 

Que, en ese sentido, a efectos de velar por una correcta y sana 

competencia de los proveedores del estado y con la finalidad de evitar actos 

de corrupción y maximizar el valor del dinero en la labor del abastecimiento de 

las instituciones del estado, debería de abolirse la contratación directa por 

parte del estado, salvo comprobado desastre o calamidad que determine la 

contratación directa por necesidad.         

  

3.2 Fases y procesos en la contratación estatal. - 

 

Que, conforme lo hemos venido sosteniendo a lo largo del presente 

trabajo de suficiencia profesional, sabemos que a diferencia de las 

instituciones privadas, los organismos estatales obedecen y funcionan 
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conforme a una determinada programación, que por lo general, esta se da de 

manera anual, por ello, es que la ejecución de compras y abastecimiento en 

favor de las instituciones del estado, se genera de la misma forma, 

obedeciendo a una programación, en ese sentido, las fases o procesos por 

los que atraviesa una institución del estado a efectos de materializar la 

compra y finalmente ejecutar el abastecimiento de la institución, se encuentra 

diseñado de la siguiente manera: 

 

a. Fase preparatoria. – 

Esta etapa o también denominada fase del proceso de contrataciones de 

las instituciones del estado, es la que normalmente se genera con un año 

de anticipación a su ejecución, es la primera de las etapas y esta dada por 

la planificación y programación del gasto y la elaboración de todos los 

bienes o servicios que necesitará institución del estado a efectos de que 

pueda cumplir con sus objetivos en el siguiente ejercicio; todo este 

proceso tiene un determinado tiempo y pasará por una serie de filtros 

hasta que finalmente sea aprobada;    

 

b. Proceso de selección. –  

Que, una vez aprobada la fase preparatoria y que se haya autorizado el 

gasto para la institución del estado, se dará inicio al proceso de selección, 

dentro de este proceso, la institución del estado podrá someter a sus 

proveedores a los diferentes procesos de selección que la ley de 

contrataciones del estado lo faculta con la finalidad de que determinado 

proveedor le preste el servicio requerido, como, por ejemplo: 
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Licitación pública. 

Concurso público 

Adjudicación directa pública o selectiva 

Adjudicación de menor cuantía o derivada 

 

c. Ejecución contractual. –  

Que, una vez superado el proceso de selección, en donde la institución del 

estado sometió a los proveedores que se presentaron como postores al 

proceso de selección, y una vez superada todas las ocurrencias que 

pudieran darse dentro del propio proceso, la institución del estado dará por 

ganador y otorgará la denominada buena pro a la institución o proveedor 

que mejor bien o servicio haya puesto a disposición de la institución, 

teniendo en cuenta no solamente el precio sino la calidad del producto 

requerido por la institución del estado, es en esta etapa en donde la 

institución del estado y el ganador del proceso de selección procederán 

suscribir el contrato que derive de la contratación, procediéndose a 

desembolsar los gastos que la contratación ocasione.12     

    

 

 

 

 

 

 

                                                             
12 José Luis Ñahui Niquen – Modelo de gestión de abastecimiento. Pág. 18. 
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CAPITULO IV.- Resultados Obtenidos  

 

1. Que, el sistema de abastecimiento en el sector público juega un papel de 

suma importancia dentro de su desarrollo, dado que, sin esta poderosa 

herramienta, simplemente el sector público no podría atender las necesidades 

de la ciudadanía ni la suya propia. 

 

2. Que, el sistema nacional de abastecimientos vendría a ser todos aquellos 

principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos por 

medio de los cuales la administración pública busca satisfacer la provisión de 

bienes, servicios u obras; para lo cual se valdrá de la denominada cadena de 

abastecimiento del sector público, con la finalidad de que esta pueda lograr 

sus objetivos. 

 

 

3. Que, conforme lo prescribe la propia norma, podemos precisar que la 

dirección general de abastecimiento es el organismo principal y eje central del 

sistema de abastecimientos, consecuentemente estará a cargo de ejercer la 

máxima autoridad en lo que respecta al abastecimiento estatal, 

consecuentemente supervigilará todas las acciones de las instituciones u 

organizaciones que forman parte del sistema de abastecimiento, en ese 

sentido, la dirección general de abastecimiento como ente rector, deberá 

analizar y aprobar normas y procedimientos que regulen el abastecimiento 

público, emitiendo al mismo tiempo, opiniones vinculantes sobre el 

abastecimiento en el sector público, en buena cuenta, es responsabilidad de 
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la dirección general de abastecimiento mantener la operatividad de la cadena 

de abastecimiento nacional. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Que, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 7ª del decreto 

legislativo Nª 1439, sabemos que el organismo supervisor de contrataciones 

del estado, vendría a ser un ente netamente técnico de carácter especializado 

que evidentemente se encuentra adscrito al ministerio de economía, y que, 

por mandato de ley, dentro de otras funciones que le encarga el decreto 

legislativo en comento, estará a cargo de supervisar que las organizaciones e 

instituciones del estado. 

 

2. Que, las contrataciones que ejecute la administración pública, devienen en 

ser el factor más importante para la satisfacción de las necesidades de estado 

representado por la ciudadanía, por ende, la compra a efectuarse por las 

instituciones del estado debe de ser la más eficiente, teniendo como norte la 

economía en el gasto y la valoración de los caudales del estado, maximizando 

la compra al más bajo precio pero con productos de alta calidad, viables en lo 

que respecta a la tecnología, es decir, no productos obsoletos y de fácil 

adaptabilidad para su repotenciación a largo plazo, es decir, que la compra 

que efectué el estado debe ser eficiente y duradera en el tiempo. 

 

3. Que, los contratos administrativos se encuentran circunscritos al derecho 

público, consecuentemente se puede aseverar que no existen contratos 

civiles en la administración pública, dado que todos sin excepción, son de 

derecho público; en ese sentido, podemos partir definiendo al contrato 

celebrado por la administración pública, como aquel en donde dos o más 

partes podrán crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica de 
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contenido patrimonial, en donde por lo menos una de las partes es una 

institución del estado. 

 

4. Que, los contratos de derecho privado, conforme su propio nombre lo indica, 

se encuentran orientados a la satisfacción personal o particular de las 

necesidades que se estipulan en ese contrato, por cuanto conforme los 

hemos venidos sosteniendo a lo largo del presente trabajo de suficiencia 

profesional, la administración pública tiene por principio la satisfacción de las 

necesidades de la colectividad, que dicho sea de paso, es el objetivo 

fundamental de la existencia de las instituciones del estado. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Que, aparecen algunos vacíos de importancia en la nueva norma que 

pudieran bien prestarse para cometer actos de corrupción, sobre todo en lo 

que ataña a la contratación directa de bienes y servicios en favor del estado, 

por cuanto, consideramos que conforme a los principios rectores del 

abastecimiento, no podría contratarse para el estado de manera directa, si es 

que no se ha sometido a un verdadero proceso de selección y a la 

competencia limpia de proveedores para la adquisición de un determinado 

bien o servicio en favor de alguna de las instituciones del estado. 

 

2. Que, sin embargo, consideramos que siempre existirán excepciones a la 

regla, conforme lo hemos podido vivir y palpar de manera directa con el 

acaecimiento de la pandemia mundial denominada Covid-19; en ese sentido, 

reforzando nuestra idea, la nueva ley de contrataciones del estado, no 

debería de contemplar siquiera la modalidad de la contratación directa sin 

sometiendo a un proceso de selección salvo en los casos de 

desabastecimiento comprobado acaecido por el advenimiento de un desastre 

nacional o de connotación mundial como por ejemplo la última pandemia 

global. 
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 ANEXOS 

Anexo 1.- Evidencia de similitud digital 
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